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ORDENANZA lfiGtSIM",. QUINTA

Normas constructiras

A) Cimi~ntos.-Se admiten todos los slstema~ d-e cimenta·
ción.

B) Muros.---8e permiten todos los 31stel1lUh. menos los. en~
tramados de madera y aquellos otros que e,stén oonstru·1dospOr
elementos combustibles. se atenderá, esPecí$lmente, a sus con·
diciones de estabilidad. aislamíenh¡ e 1!npern1eabHidad

La separación entre viviendas () viviendas·y servicios COffiU
nes, como mínimo. sera ejecutada con medio pie de ladrillo
macizo o can solucioriesconstrtlctívas que asegi.u-en el aísla·

mient<tscmoro rlllnimo qUé propúreionan los dichos 12 centime.
tras .~..la,drillo .macizo

C) .·.··Fbl'jadoo.--8e autoriza cualquier clase de forjado, salvo
lús de}n.fI4:era,que:ire ~rn1í~n en ZOnas rurales y previa ¡mw..
rlzacíón d~t Instituto Nacional de la _Vivienda.

D) .' CJ.lbiertas.-En la construcción de. cubiertas se admitirá
cualqui~lllaterialde los existenres en el mercado, siempre que
se atj~nd,~ las eondici(jnes fijadaseI1 la ordenanza trigésimo
segu~1da y' se asegure una pertectaímpenneabiHdad. recomen
dándose una especia] atención a este extremo,

Las armaduras . de madera sólo· se admitirán en viviendas
unifan'liIiares situactas en el medio rur.al y previa autorización
por el·' Instituto Nacional de la Vivienda.

11. Autoridades y personal

NüM;BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de abril de 1970 pot la que se dis:
pone el cese de don Carlos Tomás Martín Cortés
en. el Servicio de Correos qUe se menciona.

Ilmo. Sr.: Aecediendo a la petición formulada por el fUJ1
cionarlo del Cuerpo Especial Ejecutivo de . Correos don Car1Qs
Tomás Martín Cortés, A45G02020, esta PreSidencia delGo
bierno, de conformidad con. la propu~s,tll <leVo 1. ,Y. en UFO
de las facultades conferidas por IfiS. dispOSiciQnes. ¡egaJ~ yigen·
tes, ha tenido a bien dispon.w su cese en el Servicio de COl"re¡1S
de la· Provincia de Sallara.

Lo que participo a V. l. para sU debido c.o-nocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 20 de abril de 1970.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Pro!Uocíón de Sahara.

ORDEN de 8 de mallo de 1970 por la que se nombra.
a' don Carlos García RamOs Batallán Gerente dpl
'Plan de Explotac:cn Marisquera de Galtcia.

Excmo. Sr.: En virtud de Jo dispuesto en el artlCulo sexto
del De.Ct... et.o 123.8/1970, deJO deábril, por el que se aprueba el
Plan de EXplotaciQn Marisquera de C1aUcia y se declaran de
interé$:11lsrisquero",las zonas inelllidas en el mismo, y a pro
puesta.del.Mlnistrp de Comercio; esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bi,én disponer lo siguiente:

ArtícUlo út¡jCQ.~e nombra Gerente del Plan de Explotación
Marisquera dé Gal1ciaa don C~los García Ramos Batallán.

Lo 'que· se comunica a V. E. para su conocimiento y efectos.
DioSgllilrdea V.' E,
M~di'id,8 de mayo de 1970.

CARR<lRO

Excmo. Sr. Ministro de Comercio.

DF:CRE7'Q129FJI1970, de 8 de mayo, por el que se
1wJrLbra Secretario general téentco del Ministerio d:
Asunios Exteriore.'1 Q, don José Aragonés Vild.•

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa dc
li:berac19!t,del :Consejo deMini.~tros en su reunión del cl1a ocho
de mayo de mil nov-eci~l1tos setenta.

VeIlgQ.e-n. nombrar ..Sécretarlq .genf!fal '. técnico del Ministerio
de Asun~().S'Exteriores.. adon José Afagonés VHá.

Asílo:~ispongo por el presepteDeereto, dado en Madrid
a oehode- •mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se dis
pone el cese del sargento primero de .Infantena
don .Carlos Alba·· Delgado· en el Gobierno General
de la Provincia .de Sahara.

Ilmo. Sr.: POI haber sido protllovi{Í6 al empleo de BrigOOft
y reintegrarse al Ministerio del Erjéreito el. Sargento primero
de Infanter!a don Carlos Alba Delgado, 130lffiOOOI46,osta Pre
sidencia del Gobierno,. de: oonfortnldad CQIf ·la- propuesta
de V. l. y en uso de las facUlta-des c'on!eridas :por las disp~
slciones legales Vigentes, ha tenido a· bien dlsPOner :su cese
en el destino de Adm1n1stratlvo que veníjl ffl!sempeñan<io en
el Gobierno General de la ProVincia ere .•. ·S8.hara.

Lo que participO a V. l. para su de1j.idQcob6dmiento y
efectos.

Diosguaroe a V. 1.
Madrid, 23 de ahril de 1970.

CA~RO

Ilmo. Sr, Director general de Promocíón <le Sal1~I'a

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de abtil de 1970 por la que se nov¡..
ora Juez d.ePrírne:ra Instancia- e Instrucción de
San Clemente a don Román García Varela.

llmo. Sr.: De conformidactcon Jo establecido en los ar
tlculos 26y. 32 del. Reglamento Orgi¡nloo de la carrera Judicial,
este MInl.stel1o ha tenido a bien nombrar para la plaza de

El Ministro de A.':lllnW" Ex:t€noreg.
GREGORIO' LOPEz BRAVO DE CASTROORDEN de 23 de abril de 19711 por la que se nom

bra a don Luis MardonesSevill-lt Gerente dei POlO
de Desarrollo 'Industrial de Córdoba.

mromo. Sr.: En virtud de lodispllesto en .elart1cUl~ segundó
del Decreto 16311964. de 30 deenero,en.-.rell\Ción con e1ltrticU1Q
segundo del Decreto 240/1969. 00:21 ciefebrero:vengo en n0D.'l-'"
bra.r a don Luis Mardones Sev11laGerente dei Polo In.ciustrla'l
de Córdoba, con las facUltades y funcione/'!: a que Se refieren
las d1spos1ciones vigentes;

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios llU&r<ie a V. E.
Madrid, 23 de abrU de 19'70.

CA&R<lRO

Excmo. Sr. :Ministro y COtnisario del Plan de Desarrollo Econó
mico y SoclaJ..
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